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Unión del )Jaglsterio.-Co"fesióo profesional ó \'crdades 
am¡;,r~as, por D ..... nge! Gr.,od".-Por hoy ..... no va !.tI.ás,_ 
Comelltarios y no!icias.-Sot;,:s de la Jllllta.-Anoncios· 

Unión del Magisterio. 
Gratamente impresionados escribimos hoy las 

presentes líneas, p .. ra dar cuenta a nuestros lectores 
de un hecho realizado hace pocos d¡its y que q¡;üá 
haya sorprendido a los que no creían factible la 
fusión de los distintos elementos, que constituyen el 
Magisterio público de España. 

Sabido es que er: los días de la Semana Santa ha 
celebrado sus sesiones reglamentarias laJunta Direc
tiva d¡;: la Asociaci6n X,J.ciona! del :"b.glsterio Pri
mario, y que de esas sesiones esperaban los :\-!aeslros 
la suspirada unión . .No han sido defraudadas, en 
verdad, tan lisonjeras esperanzas. ' 

Ya la Prensa profesional y los diarios de gran 
circulaci6n, concediendo a tan importante asunto la 
atención que merece, han detallado minuciosamente 
todo lo ocurrido, y Cuantos se interesan por el pro
fesorado de primera enseñanza saben que éste ha 
prescindido. por completo de antagonismos, suspi_ 
cacias y recelos, y mirando, s610 al bien general y 
al mejoramiento de la enseñanza ha levantado su 
vista en busca de altos ideales, para presentarse 
ante el país, estrechamente unido, y dis9uesto a 
continuar su ya larga vid3. de abnegaci6n y saCri· 
ficios en favor de la cultura popular. 

Ya es un hecho, afortunadamente, la completa 
unión del }Iagisterio, y hay que declarar con noble 
orgullo, que todos, todos los elementos que a ello 
han contribuido, han acudido desde el primer mo
mento en una actitud franca y generosa, que ha fa-

',licitado poderosamente el término de las negOCia
ciones. Primero,]¡:. Junta Directiva de la Asociación 
Nacional, deroostr,mdo que deseaba sinceramente la 
uni6n, presentó la siguiente f6rmula, con cuyas bases 
creía llegar al fin apetecido: 

~I.'" La actual Ju.nl;:; di:ectiva de la ::'\acional 
dimite su cargo para que las entidades fl.l.sion;:;d2.s 
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elijan un? que represente las aspiraciones del ~'¡ag¡s
teda fusionado. 

2.a Hasta la constituci6n de la Directiva así 
nombrada, funciónará cen carácter interino, y la 
Comisión permanente quedará constitdda par la 
actual, aumentada con dos representantes que 
designe la Española de Pedagogía, ütros dos desig
nado.'; por 13 Liga de Rurales, un representante de 
El :JJagisteno Espalwi y otro de La' Escuda 31<Jderlla. 

Desde la constituci6n de esta Comisión se Consi
derará disuelta la Española de Pedagogía y la Liga 
de lvlaestros Rurales, y sus adheridos se i!1scribirán 
en la ::\acional, pagando la cuota correspondiente 
para tener derecho a emitir el voto. 

La Escruta /YJodema y .Et ivJagisterio ESfJafiol se 
comp'ometerán a publicar los escritos que les envíe 
el preúdente de !a Permanente. 

3.a La votación de los diez vocales se verificará 
en la primera quincena de Junio; el escru.tin;o lo 
hará la ComIsiÓn permanente, así aument.ada. en 
sesi6n extraordinaria cel,~brada el primer don)jngo 
de Julio, no computándose en ningún caso los Yotos 
que !leguen con posterioridad, y el 20 deJulio se cons~ 
tituirá la nueva Directiva, que procederá al nom
bramiento de Comisión permanente definitiva, con 
arreRlo al arto 6." de nuestro reglamento. 

4.' Tendrán derecho a votar los actualmenLe 
inscritos en la Nacional. Igualmente tendrán este 
derecho los que se inscriban pagando la cuota co
rrespondiente, hasta el día en que cada partido 
acuerde la votación, siempre dentro de la primera 
quincena de Junio. 

5." La nueva Comisión permanente queda facul
tada para aclarar las presentes bases con las ins
trucciones que estime oportunas, siempre que no se 
opongan al actual reglamento:>. 

Llevada esta fórmula a la reuni6n que se había 
convenido celebrar el.dia 7, con todas las entidades 
interesadas en fusionarse, a las cuatro de la tarde 
fué abierta la sesi6n. 

Ocupada la Presidencia por el que lo es de la 
Asociación Xacional, D. Aniceto Gll, éste invita a 
las entidades ya indicadas para que le acompañen en 
la mesa, y su virtud toman puesto en ella los seño
res Casero, Puerta y Santa maria, porque así Jo pide 
la concu.rrencia. 

El Sr. Solana, en nombre de la Española de Pe-
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dagogía. acepta en todas sus partes Jo ?ropuesto 
por la ~acionat. 

El Sr. Puerta dice que acepta, siempre que hoy 
se constituya definitivamente la Junta directiva de 
la Nilcional, d¡>¡rldo entrada ;¡ diez representantes de 
la Liga de Maestros Rurales, ya que diez son los 
vocales de distrito que constituyen la Directiva 
!\acio'naL ' 

Con aplauso de todos, c·;n vivas a la unión del 
:Magisterio glleda hecha desde este momento la an
siada uni6n. 

Levantándose la se5i6:1 en esp:!ra de que la Liga 
designe los diez compañeros que han de aumentar 
la Directiva. 
f!; En la sesión del dia 8, se da lectura al acta de la 
anterior, que es aprobada, aclarándola en el sentido 
de que la Liga no acept3. la dimisión de la Directiva 
Nacional. que seguirá en sus puestos, como condición 
sin la cual no aceptan. Por aclamación se acuerda 
así. 

Después de acordar también quede subsistente el 
nombre de Asociación N"cional dd ~1agisterio Pri
mario, el señor Puerta d" los nombres de lo~ seño
res designados por la Liga para formar parte de la 
Junta Directiva, que san los siguientes: 

Santi.ago, D. Juliá!1 Bañuelos. de Briviesca (Burgos). 
Oviedo, D. Francisco L6pez, de Puente San 

?lIartin. 
Valladolid, D. Camilo LI;¡mas, de :\Iorga (Vizcaya). 
Barcelona, D. Jaime Cluet ~'lora, de Mastorellas 

(Barcelona). 
Sevilla, D. Feliciano Dávila, de Cabeza de Buey 

(Badajnz). 
Granada, D. Luis Vargas, de B¡dlácar (Granada). 
Salamanca, O.1uan de la Cruz Sánchez, ele Fuen-

tei'lliente (Salamanca). 
Va lencia', !J. J uiián Francés, de A I fa fara (A lica n te). 
Zari'!.goza, D. Nicolás Secorun, de Vicien (Huesca). 
:I'ladrid, D. Urbano Alnrez, de Villa! (León). 
Se procede el nombramiento de Comisión perma

nente, nombrindose una ponencia compuesta por los 
Sres. :\"10reno, ?vIartínez ¡",1arh, Puer-ta y Francé:3, pF:.ra 
que haga la designación, haciéndole saber antes la 
Permanente actual que tiene disponibles todos los 
cargos, ya que presenta la dimisión para facilitar la 
obra que a la ponencia se encomienda. 

Se suspende la sesi6n por quince minutos para 
que la ponencia se ponga ce acuerdo, y reanudada, 
se proclaman los seno'res siguientes: 

Presidente, D. Aniceto Gil; vicepresidente l.", 
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D. Hernán de la Puerta; 2.°, D. Rosendo Calatayud; 
Tesore.r.o., D. Alíonso R alfaro; Secretario, D. Juan. 
Bautista-"Aznar; President¿ de la ComisiÓn Legislat¡::' I 
va, D. Ezequid Solana; Presidente de la Sección de ' 
Socorros, D. Juan C. Arroyo; Vocales, D. Rafael 1I 
Terromé, D. Luis Galán, D. Gabino Enciso, don 
Miguel Sánchez de Castro, D. Antonio Galés y el . 
Sr.1iménez, actual ~-Iaestro de Aravaca. 

Por aclamación se d¡ó un voto de gracias a las 
entidades que tomaron parte en la última Asamblea 
y otro a la Comisión de la Asociación Provincial de 
Zamora) inicia jora de la fusión, levantándose la se~ 
si6n en medio de la más franca alegría y el más 
sincero entusiasmo, 

Ya ha tomado posesi6n la nueva Comisión Per~ 
manen te, y también se ha celebrado la unión con un 

modesto banquete en el restaurant La HlUrta, en 
cuyo acto hicieron todos vivísimas protestas de leal 
fraternidad y companerismo. 

Se ha realizado, pues, la tan ansiada unión, y 
creemos que ello ha de producir grandes satisfac
ciones en la vida de la Asociación Kacional de! 
Magisterio Primario, cuyo trabajo en estas sesiones 
no se ha limitado sólo a ellos, pues ha tomado tam· 
bién acuerdos de verdadera importancia para la en
señanza y par~ los Maestros, habiendo \risit'ldo ade
más a los señores Ministros de Instrucción pública y 
de Hacienda, Director general de Primera enseñan· 
Zi'l y otras pers0nalidades. 

El iltagisterio ha sido muy bien recibido por todos 
los indicados senores quienes han oído con marcado 
interés las justas pretensiones de este modesto pro
fesorado, manifestando a su vey- que se hallan com
pletamente convencidos de la. justicia que entra na n 
sus deseos y que han de procurar complacerles en 
todo cuanto dependa de su voluntad y esté dentro 
del circulo de sus atribuciones. 

Tal ha sido la labor realizada últimamente por el 
Magisterio Primario, que todavía, a pesar del pesi
mismo que a todos embarga actualmente, acaricia 
ilusiones y vive de esperi'lnzas. Quiera el cielo que 
algunas de ellas pueda verlas proQ.to contrertidas en 
dichosas realidades. 

En las sesiones celebradas por la J:mta directiva 
de la Asociación, se tomaron entre otros los siguien
tes acuerdos: 

Que. se acumulC'1 las retribuciones al sueldo que 
hoy disfrutan todos los ?vIaestros, computándolas en 
una h,rcera parte, Con:>ervando los derechos de los 
que perciban mayor cantidad, ya sea directamente 
o ya convenidas. 

Que se cree un número proporcional de plazas en 
cada categoría del Esca:llfón pafa que los Maestros 
no dejen de ascender en un plazo máximo de diez 
anos. 

Que la remuneración que hoy disfrutan los direc~ 
tares de Escuelas gradua¿as s~ haga extensiva a 
todos los :\11cstros de la localidad respectiva, en 
concepto de remuneración por residencía. 

Que se insista en la derogaci6n del artículo 34 
del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907, o que 
al menos se aclare en el sentido de que no se refiere 
a las ~1aestras que estén c;1.sadas con Maestro. 

Insistir en que los Maestros de las Islas ·Canarias 
disfruten grJ.tificación por residencia, únicos emplea
dos que en aquellas islas no lo disfrutan. 

Que se insista en la derogación del concurso de 
méritos y se sustituya por la oposici6n entre los de 
la categoría inmediatamente inferior. 

Que los Maestros a quienes se nombre para una 
Escuela en concurso de traslado y no tomen pose
sión de! cargo, se pueden concursar en un período 
de cinco anos; modificándose en este sentido el ar
tículo 2S del actual reglamento de provisión de 
Escuelas. 

Llamar la atención del Sr. :Minístro sobre 10 que 
pasa con el aumento gradual pues hay ?\"Iaestros que 
no cobran desde 1904 inclusive, por na disponer de 
influencias políticas, mientras otros muchos tienen 
cobrado hasta fin del año 191 L 
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Que los ~l¡¡estros. sean declarados fllodonarios 
del Estado y la enseñanza función suya. 

Que Jos actuales :'Iaestros propietarios, sin distin
ci6n del títuio profes¡ona! que ostenten, pue¿2.rl con
cursar plazas en poblaciones de cualquier vecindario. 

Que el materia! de ¡as Escuelas desdobladas sea 
abonado pOr el Estado, en contra de lo dispuesto en 
la Real Orden de 21 de Febrero de 1912, y que a 
todo :.\Iaestro, sea cualquiera la función que desem
peñe, se le otorgue derecho al disfrute de emolu
mentos. 

Insistir en Jo acordado en la base 1 r.~ del proyec
to de Escalaf6n de! ,año 1910, gt¡c determina la re
ciprocidad de! pase de Escuelas a Inspecciones y 
l\ormaJes. 

Insistir en el acuerdo del eño anterior respecto a 
la supresi6n de Juntas locales y Delegaciones Re
gias, expresando el representar:te de Sevi!Ja que la 
reíorma es urgentísima. 

Sustituir el aumento gradual por cinco quinque
nios de 125 pesetas, pagadas por el Estado, y que 
inmediatamente pague lo que se adeuda en ¡as pro
vincias, cobrándolo de las Diputaciones. 

Agradecer al Excmo. Sr. Obispo de Jaca la ges
tión realizada en el Senado para lograr el pago rlel 
aumento gradual. 

Que los huerfanos de :\laestro y Maestra cobren 
pensión por ambos, ya que ambos sufrieron des
cuento, pero que ésta pensión no pu<!da exceder de 
1.333 pesetas. 

Que en igual caso se coloque a la :'Ilaestra viuda 
de lVlaestro. 

Que la Junta Central de Pash·os lleve un registro 
en que conste la historia profesional de todos Jos 
Maestros, y que ese registro sea suficiente para de
clarar la jubilación y pensiones de Jos ?llaestros, sin 
que sea necesario incoar expediente en ningún caso. 

Que se rectifiquen las listas !.le socios en la 2\acio
nal y Socorros. 

Oue Jos auxiliares de las Escuelas no desdobladas 
po;¡ncumplimiento del Real decreto de 25 de Fe
brero disfruten los mismos beneficios y desde la 
misma fecha que los desdoblados, puesto que, no 
dependiendo de su voluntad el desdoble, no hay de
recho a que sufran perjuicios en su carrera_ 

Pedir que todos los )laestros, sin excepción, que 
obtengan Escuela en el concurso de traslado disfru
ten de las retribuciones que aquélla tuviere señaladas 
al ocurrir la vacante. 

Que las Escuelas que para practicar Jos alumnos 
de la Superior del :'Ihgisterio se incluyan en el nú
mero de las vacantes ;'J. proveer en el actual con
cursO de traslado, sin perjuicio de que los ~'Iaestros 
a quienes tÚ"que en concurso no se Bosesionen de 
ellas hasta terminado el año de práctica de los ex
presados alumnos. 

''0.=" , - , , - _. .' , 
Confesión profesional, 

o verdades amargas. 

El 1." de Junio de 1909, en virtud de oposición, tomé 
posesión de esta Escuela que me honro dirigir, y, perca
tado en senuida del analfabeth,mo ambiente de esta villa 
de la apatía de los padres de familia, en cuestiones de en-
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sefianz?, la punible negligencia de las autoridades lorales, 
la indisciplina escolar en n¡fios 'S adultos, fueron causas 
a cu.al más poderos.as para que con el noble afán de !ev'2n· 
tar el espírim de cultura, con todas sus consecuencias y 
sanear así la enfermedad que aquejaba a estos infelices 
analfabetos, sacando fuerza de flaqueza, y solamente im
pulsado por esgrimir las honrosas armas de mi profe
sión regeneradora en pro de los mismos, apelé a cuantos 
medios y resortes cref opOrtunos y necesarios para con
trarrestar tan perniciosa semilla social de incultura local 
que espontáneamente ahoga a la más Crasa ignorancia a 
estos desgraciados habitantes, víctimas de su inconscien
cia social y materia predispuesta a todo género de des
gracias. 

Pues bien, así las cosas, abrí la Escuela, laboré cuanto 
pude (y ásí sigo), hice resaltar ante autoridades, padres 
de familia, discípulos Jos benéficos frutos de la Escuela; 
en la Memoria técnica que en vacaciones caniculares del 
909 elevé a ese Instituto, expuse las deficiencias de esta Es
cuela, autoridades y vecindario en materia de instn¡cción 
(a dicha Memoria remito.al lector que quiera molestarse 
por ser flel reflejO de esta localidad); segui y sigo labo
rando para así exigir de las autoridades, basado en mis 
obras, la atención y protección que se debe a la Escuela; 
se fueron con\lenciendo, -y en los exámenes del 15 de 
Julio de 1910, al ver los resultados en la ensefianza, me 
dió la Junta local un voto de gracias, y se solicit6 otro de 
la provincia (que aún duerme bajo tapete); escrjbf una 
Memoria escolar que, leida al final de los exámenes, me 
valió por consideraciOnes que en ella hacia conseguir el 
compromiso moral y legal d,:,: este Ayuntamiento para re
formar totalmente las condiciones de seguridad, hi<iiéni
cas y pedagógicas de que adolecía esta Escuela, ref~rmas 
que, después de apurar .tcdo mi repertorio oficial y social 
y a expensas de cruentos disgustos pude ver realiudada, 
gracias a mi constancia, tenacidad y virilldad cívivas, 
dentro y fuera de la Escuela, (considerando la reforma de 
ésta, no un triunfo, sino un milagro por el mero hecho de 
carecer absolutamente de fondos este Ayuntamiento); 
después que ya tuve Escuela, pedí al Ayuntamiento alguna 
subvención para material, que ya lo tenía casi concedido, 
a no haberlo entibiado {os buenos oficios del Sr. Inspec
tor, cuando vino a reconocer el local, quien lej0s de ayu
darme y ponerse a mi lado, quitó hierro, pasteleó, 'S me 
bloqueó, pues como la Sra. !.'l.aesíra de esta villa, la com
pañera, esparten/a del Inspector Sr. Chac6n, y el mari
do de la Sra. Maestra ex alcalde y caciqlle máximo de 
campanario y por añadidura muy íntimo del Alcalde señor 
González, y como éste, la Sra. Maestra y su marido y <!l 
Sr . .Inspector, se desayunaban, com[an, cenaban y con
\'ersaban en casa de la Sra. Maestra, donde se hospedó 
el Sr. Inspector, (eso si, en mi casa no puso los pies, y, 
si quise hablar con él, tuve, cuando vino a mi Escuela, al 
reconocimiento del local, que solicitar rigurosa audien
cia que me dió en la calle l' de pa ... eo) se despachaban 
de lo lindo, dando asi ostensible m¡leS!ra de una parciali
dad hacia SIl parienta, como Jo demostró además (caso 
peregrino) cuando al ir a examinar la Escuela de niñas, 
tuvo el Sr. Inspector la f=liz ocurrencia o atrevimiento de 
decir a tres compañeros de los pueblos próximos que 
acompañaban al Sr. Inspector, que mientras él, y la Juma 
examinaban a las niñas, que se fuesen eJ!os, los 1t1.aestros, 
a paseo a tomar el sol, prohibiéndoles así, con esa estra
tagema, '\Ier la labor escolar de SlJ parienta, que era lo 
que se traraba de demostrar, al desorientar los peritos 
oculares, de un acto público como son los exámenes. 

Como se verá, pues, me quede sólo, y, a los enemigos 
de la Escuela o de! M:aestro, les supo a perlas el que el 
Sr. Inspector me negase ostensíblemente.su auxílo oficia! 
y moral, con lo cual se demostró una el/idenre derrota de 
mis leales y buenos servicios por la buena causa de la 
enseñanza y un desengaño más que no tiene calificativo, 
pues cómo el lector comprenderá, el Ayuntamiento se asió 
a esta su tabla de salvación, para evitarse más gastos que 
eran sus miras y medios, y la señora compañera un triun-
fo mOfal sobre mis de5velos. . 

y ya que hablo de la compañera (asunto que para mi 
es muy delicado, porque la delaci6n no encaja en mi ca
rácter, y la considero impropia de personas bien nacidas) 
permftaseme ahora al lierme precisado, con gran senti, 
miento mio, a tener que oficiar de tan innoble papel, por 
ir en e!!a envuelta la defensa de mis ultrajados servicio. 
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profesionales, el tener que decir que, abusando sin duda 
mi compañera, de su buena pOSición social y por aflad!
dura pariente del Sr. Inspector, y que el sueldo /0 lI$lJ

!rzJ{::lúa como por articulo de lujo, no le importa un bledo 
ni el compañerisl;\O ni !~ Escuela, y, por lo tanto, tienen 
desde que yo reSido en esta, una mujer al frente de la Es
cuela que las niñas la llaman la tia Piedad, que se encar
ga de abrir y cerrar la Escuela, de diflmdir la enseñanza, 
pues la Sra. Maestra brilla en la Escuela por su ansenda 
bastantes días, mientras que en otros esta lo que le pa
rece, una o dos horas, yendo. viniendo, entrando y salien
do, y así marcha la Escuela; pero ..... como su esposo es 
cacique máximo y el Sr. Inspector, su pariente ."j .•••• el 
Sr. Maestro pone todo los medios por cumplir con su 
obligación ..... he ahí el por qué le pasan esas y otras mu
chas cosas que le pasarán. 

Hasta ahora, caros lectores, jamás mis labios han des
pegado COS3 alguna COntra nadie y menos COrltra mis 
queridos campaneros (porque sé que defectos los tenemos 
todas), pero cuando ostensiblemente se nos quiere arroilar, 
me veo, des::¡raciadamente, en el duro trance de tener 
que representar pEpeles que detesto, por verme obligado 
a salír en defensa justa de mi patrimonio profesional que 
tanto me honra 9 esrimo. 

Tres años Hevo en esta Escuela, haciendo titánicos es
fuerzos en pro de !a regeneración cultural de un pueblo 
que bien lo necesita, pero tres años llevo también de sin
sabores profesionales, queo, cuando se trata de recono
cerlos oficialmente, se me regatean y hasta se me comu
mina oficialmente, ¡es Cuanto me puede ocurrir! 

Si, carísimos lectores, trabajando en este obscuro la
boratorio, solo y con mis escasas fuerzas, he llevado tres 
años de a~onía profesional, y ¡todo por sacrificarme en 
holocausto de este desgraciado analfabetismo local! 

Tengo la Escuela graduada desde que me hice cargo 
de ella, como lo hice pre;;.ente &1 Sr. Inspeclor cuando 
examinó mi Escuela al reconocimiento de local, 9, sin em
bargo, no aparece graduada, hasta que el Inspector lo 
ha mandado (a otro campanero), yo lo celebro, por este 
motillO se le ha reconocido oficialmente un mérito; tengo 
Museo escolar, confeccionado con los productos locales 
en los paseos escolares; tengo la ;:imnaSla escolar es· 
tablecide; tengo, para los cálculos aritméticos, lIna serie 
de bilfetes de todas clases y monedas o fichas para 
ajustar prácticamente las fraccione¿ problemáticas; tengo 
la mutualidad escolar, de~graciadamente causa de estos 
y arras sinsabores, y todo esto que tengo ¿para qué me 
sirve? para la in.diferencia ofielal, para disguslos, para 
desmayos profe~lona!es, ino es para poco servir! 

Otra cosa. Con motivo de la A~amblea de enseñanza 
del verano de 1911, el Sr. Inspector delegó en el Sr, .\1.aes
tro de Escalona para presidir la Asamblea de Maestros 
de este partido; mas como este Sr. Maestro bajo cuya 
Pre~idencia nos reunimos, observase que el S~. Inspecror 
habla delegado a todos los Presidentes de asociaciones de 
partido, a excepciófI del de Escalona, de cUya asociación 
era y soy indigno Presidente, llevado sin duda de una 
loable susceptibilidad de companerismo, declinó espontá
neamente la Presidencia a mi humilde persona, honor que 
yo rechacé, pero al insistir aquél y los demás, mis queri
dos compañeros, me vf obligado a aceptar; esto creo tam
bién es el roque de atención') único motivo de queja que 
de mí pueda tener el Sr. lnspecror, el verme oblinado a 
aceptar una Presidencia, de la cual éL ya, de antemano, 
me tenía descartado, poniéndome así en entredicho ante 
mis Compaí'leros, Ahora bien; si el Sr. Inspector ',lió en mí, 
en aquel entonces (25 de Agosto de 1911 \, algún acto delec
tivo, ¿por qllé también en aquel entonces, a raíz del su
ceso, no me apJj~ó el correspondiente correctivo? iAh! en 
aquella ocasión, no muy propicia porque aún humeaba, se 
pasó por airo, porque entonces no había delito, pero tan 
pronto como caigo en sus manos, 16 de Diciembre de 1911, 
fecha en que en la misma sesión recaen en mí ¡qué sar
casm.o! un premio y U? castigo para una reCOmpensa (que 
él primeramente debla de haberlo reconocido) iah! enton
ces es .llegad.a la hora de ..... aplicarme un correctivo (amo
nestación prl'Vada) 'lIle no tiene precedente. Eso, Sr. Ins
pector con todo el respeto que me merece la investitura de 
su cargo, dispénseme que le dig~rque eso es descender ..... 
es quer~r matar, así, ~neramente, mi vocación profesio
n.al, aphcándome castigos que yo ignoro haberlos come
tido, y que se me caStiga sin oir mis descar2os, ¡es 

I , 
! 

I 
I 

, 

1 
I 

Cllanto Pllede suceder!; es un atropello in:>udito, une ani
mosidad manifiesta a la inocencia, al subordinado, al in' 
feriar, al hombre, a la vocación, al derecho ..... y de todo 
lo cual yo protesto con todas las energías más d[riflas de 
mi conl7inción de inocencia profesional. ... 

Claro que ahora ¿Con (Jué estímulo, con (Jué 'Vocadón 
puedo yo resignarme a ejercer esta noble y sacrosanta 
profeSión, cuando para premio de mis desvelos por el 
cumplJmiento del deber, se me amon~st~, ;le me d~struye, 
COnSCientemente, la obra de resllrglmlento cultural que 
t~n.go '.la hilvanada en esta 'Villa de ::\ombel?? Porque, ca
rlsl.mo lector, estt?Y ahora luchando con 10 imposible: 
arnba, la InspeCCIón técnica, ya ve cómo me trata en 
vez.?e ser mi ~poyo, .mi amparo, mi consejero, y proteétor 
carmoso; ¡¡baJO, aqul en el pueblo, tan pro:¡to como por 
alguien se han enterado de que yo no SOl' santo de la de
vociófl del Sr. Inspector, deseosos unos de cobrarse de 
los cllflrtos que les hice gastar en reformar la Escuela' 
otros por envidiosos') tercos, y aquéllOS por destruir mí 
obra c,-!ltural, me el.erran los oidos oficiales y particulares, 
y, hal)¡endo tanta Ignorancia y ésta tan fácilmente dirigi
ble, Jo e;..:plOlan unos a favor de su causa'} afros a moles
tar al que despeja la ignorancia, al Maestro; 9 así las 
cosas héteme que, el Sr. Cura, por qué no me someto a 
sus caprichos y el excompañero de ésta, D. Valentín Ro
mero, hijo de este pueblo, oue en 10$ dieciocho años que 
:l.irigió e~ta Escuela en p:opiedad, sumió a la más supina 
Ignorancia a una generación por cuyos excelentes servi
cios profesionales, después de su escandaloso expedien
te, se \lió obligado a pre.,entar la dimisiÓn de su C2rno 
continuando desgraciadamente aquí para servir de rém~r~ 
u obstáculo a mi y a todo .1I1.aestro que por esta Escuela 
pase (pu.es no hay peor cuña que la de la misma madera), 
en ~u afan el Cura') el.excompañero, de vejarme y des
truir la Jabor escolar y :l1.utaal¡dad (¡ya la pobre expiran
do al a~o de su nac~m.lento!) traen un f!1úsico, pretextando 
la ensenanza de mUSlca, establece, dicho señor músico 
por iniciativa del Cura, yexcompai'iero, una Escuela c!an~ 
destina, si.n tener tíwlo profesional, donde van los hijos 
de los amigOtes de! Cura y excompañero, buscados por 
malas anes. 

Todo esto lo sabe el Sr. Insv~ctor, pues al denunciar la 
E~cuela ante el Sr. Alcalde. este la mandó clausurar oft
clqs,.amente, pero la Escuela continú~; de,¡pués elevé un 
OfiCIO al Sr. Inspector, notificándole lo sucedido y este 
señor, me consta, enVió un volante, en tono amistoso al 
~r .. ~lcalde, in~ic~ndole la claUS!lra de la Escuela, peró ..•. 
I~ E",cuela c<!ntl!1ua, hasta que, cansado de apurar 10$ me
diOS persuasl\;os, me Vea obli(lado a recurrir ante la ilustre 
J:lnta pro'Vincial, y Juego é$ta'" acordará Jo que crea conve
mente. 

En fin, caro lector, no canso más en tantas verdades y 
¡horrores! en pleno ~iglo XX en que pensamos renenerar-
nos por la Escuela. '" 

En descargo de mi conciencia profesional, dejo apun
tado lo que hasta ahora he estado soportando estrictamen
te en el silencio. 
. Lo que si pu.edo decir que, si toda Escuela y Maestro 

tiene la. protección de la primera autoridad académica que 
la que esta') yo tenemos, la redeneración por la Escuela 
es una utopla, .:> 

Triste es decirlo, pero en honor a la verdad hay con 
valor civico que confesarlo. 

Como ~upongo que éste es el primer chispazo de la tor
menta, ?I~puesto estoy a sufrir la descarda, 'Venda de 
donde vlmere. '" '" 
. Entre ser un mal Maestro con \'ocación castrada pre-

fIero ser un honrado ciudadano sin enmiendas. ' 
A:\GEL GRANDE. 

:Sombe!::: 15 d6 Abril de 1912 
con ' n 

. _'U'.-. = a-." .-, = .... '. ' , , • • 

Por hoy ..... no va má.s. 
Juzgue el público. 

. No para .satisfacci6n de nuestra conciencia, que 
b1en tranqUila está, ni para justificarnos ante los 
lect~res dI! L" B ... ~OKRA qu~ nos conocen; sino para 
arr0J?r [In nuevo mnHis al desmemoriado director 
de EL E;o Tolr!dallo, publicamos a continuación un 
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documento que justifica la réplica que en el nGmero 
anterior dirigíamos al Inspector de primera eose
nanza Sr. Martín Chacón. 

Hé aquí d documento a que nos referimos: 
",En la Ciudad de Toledo a diecisiete de Abril d.e 

mil novecientos doce, requeridos por D. Saturnino 
Rodríguez Urosa, Director de L ... BANDERA PROFES!O

NAL., para que expusiéramos lo que en nuestra pre
sencia hemos; oído a D. Antonio Lago T Maño, 
Director de El Eco Toledal1o, con motivo del suelto 
'l':Leemos y comentaO)OS$, publicado en el número 
380 del citado diario, libre y expontáneamente ha
cemos co!'!.star: 

D. Eloy Molitta.-Que al día siguiente de publi
carse el mencionado suelto hubo de decir al senor 
Lago que pareda mentira que siendo Director de 
h1 Eco, consintiese que d~cho periódico publicas~ el 
suelto ([Leemos y comentamos" depresivo para el 

- Sr. Rodríguez, su herm'lno politíco, a lo cual con-
testó D. Antonío Lago y Toraño, que dicho suelto 
era debido al Sr. C/taCÓ/I, Illspector de primera mse
ñawza. cuyas cuartillos habia visto firmadas por dicho 
Sr. C/tacÓ/l. 

D. Aru/aido Rm'-lÍri?z.- Que se encontraba pre
sente, así como D. Eloy Malina, cuando el Sr. Ro
dríguez Drosa interrog6 al Director de El Eco Tole
dtmo sobre el autor de ",Leemos y comentamos", 
contestando el Sr. Lago, que dicho suelto li'ra del 
l11spector de primera msefianza. 

D: ",yiaráal Lópz.-Que ha oído más de una vez 
al Sr. Lago, que 110 niega haber dicJw lo mattifestado 
por los Sres. Moti1la y Ramirez; pero qzu fué por
tuulormnzte.y que se desdeciría en e! terretlo oficial 
si llegaba el caso. 

D. Luis Ga!lego.-Que tamb¡én en su presencia 
oyó decir al Sr. Lago, que las cuartillas dd suelto 
aludido eralt del Inspector de primera n!snlam:a; pero 
que na revelación la hizo al Sr. Rodríguez PI el 
terre1l0 par#cular. 

D. José Barba.-Que también ha oido al Dírec· 
tor de El Eco. ·Sr. Lago, lo manifestado por Jos 
Sres. López y Gallego. 

Todo lo cual firmamos en honor a la verdad de 
los hechos, para que el Sr. Rodríguez Urosa pueda 
hacer de este do:.:umenta el uso que crea pertinente. 
EJay Malina, rubricado.-Adelaido Ramfrez, rubri· 
cado.-~1arcial L6pez, rubricado.-Luis Gallego de 
Argüe!Jes, rubricado.-José Barba, rubricado .... 

Ahora juzgue el público sensato y haga el comen
tario que merezca cada cual después de las anterio· 
res aclaraciones. 

" 
_ , ' , 7 , . , 7 ' - - , ,.F.' : " ,*.,,·'U. , 7 , 7' '7 

En pro de Toledo, 
Relación de las cantidades con que, las personas 

y entidades que se citan, contribuyen para cooperar 
a las fiestas que se han de celebrar en Toledo con 
motivo del Santísimo Corpus Christi. 
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La Asociación del Magisterio del partido 
de Toledo ....•...•......•..••.•.... 

Laura Rodríguez ..........•......•.. -. 
Luz Rodríguez .......... , .•........... 

Tola! .. ......... . 

Pesel.!r.s. 

10,00 

25,00 
l,OO 
l,CO 

37,00 
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Comentarios y noticias. 
Quintanar de la Orden. 

La Junta directiva de la .A.sociaci6n de Maestros de 
este partido judicial quedó constituida, el día 6 de los 
corrientes, en la Siguiente forma: 

Presiden!e~ D. Juan Bautista lháñez y Saiz; Tesore
ra, D.a l~nacia López y López; Secrelario~ D. Claudia 
Bravo') Serrano; Vocales, D. Octa\'io Miranda Escri~ 
bano y D. Raimundo Martín Hinjos. 

Por si acaso. 
Desde que nació esta revista hemos tomado y seguire

mos tomando parte activa en las adversidades o venturas 
de nuestras amistades y muy particularmente de nuestros 
abonados, siquiera sea en reciprocidad ya que 1i0 en deber 
ineludible. 

Por ello, ya 10 saben nuestros lectores, tan luego tene· 
mos notida de un hecho .. enturaso nos complacemos en 
felicitar al agraciado y si, por el contrario, es adverso con 
doble razón nos ofrecemos por si, ya como entidad perió' 
dico, ya como particulares, pudiéramos aportar nuestro 
grano de arena para mitigar la desgracia. 

Si estas prácticas, que dice un nuevo periódico, son 
para él la caracterisrica de la edad de piedra, para nos· 
otros tiene significado bien distinto. Cuestión de opinlo· 
nes. Además, la sabrosidad de Jos platos no ha de ser a 
gusto del fondista, sino del consumidor. 

f\ oposición o concurso. 
El Ministro del ramo, Sr. Alba, dictará en breve una 

disposición para que se anuncien a oposición o concurso, 
según el turno a que correspondan, todas las cátedras y 
auxiliarías que existen vacantes eH los Centros docentes 
'} que actualmente se hallan desempeñadas por profesores 
interinos. 

Ya va siendo hora, Sr .. ~lin¡stro, pues en la Norma! de 
Maestros de Toledo, desde su fundación, hay una vacante 
de auxiliar perpétuamente servida por interino. 

f\!!á veremos. 
Dlcese Que el honrado vecindario de un pueblo de esta 

provincia, cuyo nombre no hace al caso, presentará una 
queja contra determinados funcionarios, que no parece se 
ajustan sus actos a la mora! que les impone la misión que 
tienen, dando con ello origen a comentarios s:1brosos. Allá 
veremos. 

Mis.iones pedagógicas. 
El 18 celebró Junta general esta nueva Asociación, 

acordándose elevar una instancia al Excmo. Sr. Ministro 
de Instrucción pública en demanda de 2:.000 pesetas; se 
nombró una Comis:ión organizadora de la misión que ten
drá lu!;!ar en el Paraninfo de este Instituto el 12: de Mayo 
próximo, a las 10 u 11 de la mañana; se nombró Tepre~ 
sentación de la Prensa y se explanó algo referente al ob
jeto y finalidad de dichas misiones, dejandO para más ade
lante cuando se reciban las 2:.000 pesetas, el ocuparse de 
los partidos en que deban tener lugar la", citadas con~ 
ferendas. 

Seran invitadas las Autoridades, Corporaciones Y Cen
tros docentes, funcionarías, personas de ~ignificaci6n po
lítica y Magisterio primaria de cada partldo. 

A menos ampulosidad corresponderá mayor exito. 
. . , , ,. . _ . , 7 r •• ,.'''.- ',',,? 

Del Rectorado. 
Se ha enviado a la Cau/a de :Wadrid el anuncio 

de ,,"acantes p.¡ra los concursOs de traslado y ascenso 
del pruscntu mes, cuyo anuncio comprende las si
guit:ntes ESCuelas: 

1 unJO d~ aSCf11SOS. 

Escudas COll 625 pUdas para M,ustros. 

Ciudad Real. -Almuradid. -Sacerue!a.- Cun:-
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ca.-Zafra.-La Pesquera.-Fllentelespino de 1\10· 
ya. - Guadalajara.. - Valdearenas. - Drieves.
Traid .-Escariche (mi:üa). -Segovia.- Vegas de 
Matllte.--Yangu2s (mixta).-Cerezo de Arriba.
Tolub.-'S{anzaneq ue.-Montesclaros (mixta). 

,Escudas con 625 p~Sftas para .Maestras. 

Ciudad Reol.-i\-1a!ag6n (auxi!iarfa).-C.ttenca.
Zafra-Hito. - GuadalajarlZ.-Sacecorbo. - Canta1a
jas.-¡}Jadrid.-Ambite.-Santos de la Humosa. 

Escuelas de pártJulos !;tm 625 pesetas. 

CUe1lca.-Mota del Cuervo.-Iniesta (auxiliarías). 

TUr110 d<! traslado. , 

Escudas de 625 pesetas para l11tusIYos. 

Ciudad Real.-?lIembri!la.-Calzada de Calatra
va.-Almagro (auxiliarías).-Cumca.-Casas de 
Fernando Alonso.-:VIontalvanejo.-Horcajada de la 
Torre. - Guarlaiajara. - Campisábalos. - Tri!!o.
Tortuera.-Establé,s.-.ivJlldrid. ~ El VelI6n.:-Sego. 
'1'/2,1.- :.liguc!áñez.-Valsaín.-Ga rcillán. -- Toledo.
Ontigola.-C.!zaiegas (mixta). 

Escudas de 625 pes&!as pora lYloestrflS. 

Ciudad Rifll.-Caltada de Calatrava (auxiliarfa).
CUOlW. - Fw:!nte!espíno de H a ro.- Tragacete.
Guadalojara. -E mbid. - ./VJ."ldrid. - Guadarra ma.

'Corpa.-.Segovia.-Aldealuenga de Pedra. - Toü
do.-Lucillos. 

Escuelas de Párvulos. C011 62) peutas. 

Ciudad Real.-Torralba de Calatrava (Auxilia· 
ría).-Cumca.-Motilla de! Palanear (auxiliaría). " 

De lliiws :JI miztas para /¡.faestrfl, COtt 500 pes¿tas. 

Ciudad Real.-/'i.lcoba.-San Benito.-Casle!lar 
de SantiaO"o (auxiliaria}.-Villamayor de Calatrava 
(au::dEar!?).-CorraJ de Calatnva (auxiliaría). 

CUC1lca.-Valdecabras, 5So.-Huerta de! Marque
sulo, 550.-Monteagudo, 550.-Beamud, 550.
Portilla.-Arrancacepas. - Víllar de! Saz de Ar
cas.-Chu:nillas.-Castil!ejo-Sierra.-Vil!ar del Hor~ 
no.-Fresneda de la Sierra.-Fuertescosa, 550.
Saceda Trasierra, 5)0.- Rozalem del Monte. 

Cuada!ajara. -/l.! mi!'l.!ete.-CincoviJ!as.·· A!colea 
de! Pinar, 550 peset'as.-Torre del Burgo M.
Hut:rtahern.ando, 550. - T orronteras.-·Somolinos.
Ujados.- Xah:arros.-l'degrina.-La Puerta.-Co* 
gollor.-Condemios de Abajo.-Torrecoadrada de 
Ya: 1es.-Rueó.·· B:,ños.+*El Ord¡a!.-· Huérmeces.
Torreci!!a dd Ducadü.-Terremucha del Campo.
Viiiaescusa de Palositos. 

ilfadrÚt.-OJmeda de la Cebolb, 550.-A1pedrete, 
SSo.-La Cered .... 

Si'govm.-rVIoral, 550.-Cubonero oe Ahusín, 
S50.-A1deanueva dd Campanario.- Fuentemila* 
nos.-Anaya.-:\liguel Ib!i1i.:z.-Vili;;r de Sobre
peña.-ReboIlo.-Pinilla l\mbroz.- Víi!averde de 
:\Ionte:jo.-·Castril!o de Sepúlveda.-i\renlillo :\1· 
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deonsancho.-Santovenia.-J...roraleja de Coca.
Chavida. _ Ribota.- Laguna Rodrigo.- Basardil!a. 

Toledo.-Herreruela, 550 pesetas. 

Escudas de niiias y d~ asis!mcúz COIl 500 fuetas, 
qu~ hall de prot:arse e1l iVlaestra. 

Ciudad Real.--.!';.Icoba.-Corral de Calatrava (au
xiIiaría).-Cut'IJca.·-Tovar. La lVlelgosa.--Pique
ras.-Nohales.-Pineda, 550.~Zarzue!a, 550.- Val
tablado de Beteta.-Casas de Santa Cruz. Huete 
(auxiliaría de párvulos).-Belmonte (ídem). 

Guadalajara.-Gárgoles de Abajo, 550.--Ten'a
za.-F raguas.-FuembeUida.-Algora, 550. -Olme
da de jadraque.-Cendeja de la Torre, 550.-Car
deñosa.-Valdeñudo, Fernández.-Peñalva :::le la 
Sierra. - H uetos. -:Vi or a nchel. -Gascueña. - Puebla 
de Valles.-jirueque.-Ploz.- Razbona. - Valsa 10-
bre.- Villanueva de la Torre. 

Madrid.-Coslada.-PeJayos.-Cervera de Bui
trago.-Paredes de Buitrago.-Navalafuente.-Sie
teiglesias.- Valdemanco.-i\'loraleja. de Enmedio. 

Segovia.- Tabladillo. - Fuentes de CuélJar.
Membibre. -Vi .. ·?! villa .-SJ nta ;\,1 a rta.:-Pa jares de 
Pedraz;!.-Castroserna de i\bajo.-Franco!:'. 

Toledo.-Caudilla.-Gargantilla (Sev¡¡;eja de la 
Jara).-EI Viso.-Arisgotas (Orgaz). 

El citado perié>dico oficial publicará el anuncio a 
la mayor brevedad, y como e! p!azo es muy peren
torio-I5 días a CO!1tar de~de el "iguiente al de la 
publicación de la convocatoria-llamamos nuel.;a
mente la atenci6n de nuestros lectores para"que aque* 
Hos que pretendan solicít2r tenga n listos susdocumen
tos,con lo que se e~'itarán premuras de última hora 
queningún beneficio reportan. El expediente para soli
citar se compondrá d"" instancia dirigida al Rector 
y hoja de servicios certificada dentro del plazo com
prendido entre 1.0 de Abril y el último dia de la 
convocatoria . - • n:n' .... _ =- na n :' • .-" .. : - , _ -on .. ''''' 

Notas de la Junta. 
Ha sido concedida la permuta entablada por 

D. Luis Antón y Cano, .i\1aestro de una Escuela 
elemental de niños de esta capital y D. Enrique 
Antón y Cano, Maestro de Sección de la graduada 
aneja a la Normal de Alicante. 

El técnico de la Junta provincial opinaba que ..... 
¡Vaya una plancha! 

* 
'" * 

En virtud del art. 45 del -vigente Reglamento de 
provisión de Escuelas, ha sido no~brado don 
Rafael Centeno Crespo, Maestro de Mejorada. 

Por la Dirección general se remite a informe de 
esta junta una instancia en que D.:'!. Dominga Ló
pez, Maestra que fué de Almendral, solicita se 
obligue a dicho Ayuntamiento al ingreso de 5.400 
pesetas que el mismo le adeuda por atrasos ante
riores al 1902. 

Han sido nombrados Maestros interinos: don 
Jesús Antonio Gómez de Agüero, de Carpio de 
Tajo; D. Agustín Gómez Ahijado, de Casar de 
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" Escalona;. O.~. Damiana Núñez-Polo, de Guada- !! 
mu.r (sUstJtuclOn); o.a Victoriana]. Jiménez, de I! 
Anssotas (Orgaz); D.a Juvencía Martín, de Casa- ,1 
rrublOs del Monte y o.a Josefa Oliver de Puebla 
de Don Fadrique (auxiliaría de la grad'uada). 

'" :?: '" 

~e ha comunicado al Inspector de primera en
senanza el acuerdo tomado por la Junta en sesión 
del.2 del actual, a fin de que gire 'visita extraordi
nana a las Escuelas de Yébenes y Ocaña. 

1?~ Eusebia Romero, Maestra de Arcicól!ar, 
soJ¡c¡ta se le incluya en el Escalafón para el 
aumento gradual de sueldo en la categoría que 
le corresponda. 

~e han remitido a la Dirección general las alte
racIOnes de esta prOVincia ocurridas en el Escala- 1I 

fón general hasta 51 de Marzo próximo pasado. 

'" '" '" D. Manuel de la Rica, Maestro de Camuñas, 
se ha encargado nuevamente de su Escuela. 

~, 
o;, ,~ 

El Rectorado ha sobreseído el expediente incoa~ 
do a D.:!. Apolonia G6mez Rus, Maestra de Vela~ 
da, amonestando enérgicamente a ¡ajunta local de 
primera enseñanza y en particular al Alcalde don 
Francisco G. Gontan. 

Se han reanudado las clases en las Escuelas , 
nacionales de Noves. i 

'" *' '" La Maestra de Campillo de la Jara D.:J. María 
1 

, 
i 

del Carmen Rodríguez, solicita la sustitución por 
imposibilidad física para continuar en la enseñanza. 

Se ha posesionado de una Escuela de Carpio de 
Tajo el Maestro interino D. Jesús Antonio Gómez 
de Agüero. 

* * * 
La Maestra sustituta de Noblejas D.;'!. Adelina 

Larraga, ha cesado en el desempeño de su cargo. 

El Rectorado participa la aprobación _ de los 
nombramientos interinos hechos por esta Junta 
con fecha 10 del actual. 

* *' *' D. Fernando Rodrigo, Maestro de ViIlafranca, 
solicita se le incluya por meritos en la 5. a catego
ría del Escalafón para el aumento gradual, como 
procedente de otra provincia. .. o· 

'" '" Han sido jubilados por edad: D. Vicente Barrero 
y Pérez, de Torralba, yO. Natalio Moraleda, de 
Mora. 

• • • 
Se ha posesionado de la Escuela nacional de 

niños de15.o distrito de esta capital D. Enrique 
Antón y Cano, cesando en el desempeño de la 
misma D. Luis Antón y Cano. 

Se ha remitido al Boletín Oficial para su publi
caci6n, Una circular convocando a las Maestras 
que aspiren a desempeñar interinamente Escuelas 
nacionales en esta provincia, concediendo un plazo 
de 15 días para la admisión de solicitudes. 
----"-" - - ---- - ~~ -- ". ----

Toledo-Imprenta y Líbrería de Menor 

ANUNCIOS 

DE 

CELEDONIO JY.[..A.l:¿TIN 
Calle del Comercio, núm, 53 (esquina él la de Belén), Toledo. 

~7Z'Z_,7_" _, L'.' ,e 

Sección Recreativa.-Comprende 30 obras düerentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y ll1ol·a.lmente ~onsiderado. Se ven
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos trHUO encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. -

Titulo de las obras.-Faliola, La Mujer Fuerte, Victimas y Verdugos, Los No
vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo, Mis Prisiones, Angela, Amaya 6 los 
Vascos del siglo ITX, Ben Hur, Ultimas días de Pumpeya, Octavia, ~Jl Rosal de Magda
lena, D.:l. Urraca de Castilla, Rafael, D.ll Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa
cífico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Días Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones . .sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua

rio, El Sr. de Calcen a y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería. de RAFAEL· GOMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57.-TObEE)O 

: (>, ,~ : 

En esta Casa, una de las más- antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán Jos Sres . .Maes~ 
traS: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente, 
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OI3R1'\S DE VENT"P\. 

Elis~o Reclús . . -GeQgr~fí¡¡ Universal. (6 tomos) ..•. 
E. l''ilIcenti •.. . -El Quijote de ¡as Escn"lae.: ..... . 
E. S<>la¡¡a .... . -.'!i.nu~ri() del !lIaestro, par$! lNHl •.• 
8. Oa.lleja ... _ .-Diccionario ilustrado ............ . 
V. Ascayzll .•. • -Trf.bajos mtUluel"s •.....•...••••• 
B. F~Ynrínda .. -Lecc¡one$ de Geometr¡a .••..•••.• 

24,00 
2,50 
2,00 
í,OO 
201) , 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña eneiclopedia eleetro-mecáni

ea, que comprende los siguientes tomos: 

1.° ~Ianual elemental de eleCtric:d,¡d indnstdal ••••• 
2.° Manual pn'lctico del encargado de dioamos y mo-

tores eléctrico'!)., •.••..••.•.•... , .••..••... 
3.° Pila9 y acumulf.dores ................. " ..... . 
4.° LIl$. can¡¡J!zaeiones eléctricas ...•••.•.• , •...... 
5.° FO\l:Ollero conductor de miquinas de "'npor" •••• 
6.° .El conductor de mOlOres de gas y petróleo, .•••• 
7,0 Gufa práctica del alambrado eléctrico ......... . 
8.° El mOntador el~ctricl8¡:L .................... . 
!l.Q El transporte eléctrico de las fuerzas motoras ••. 

10.0 Redes tele-fó'lieas y carr.panirlas •..•.. , •.•.•••. 
11.° ~Ianuat del el"ctro-qOiruico .....•.••.••.•....• 
12.~ La ~i<lctricidad para todo2.-Anlieaciones di_ 

versa( .......•...•••. , •.......• , ..••••••.• 

1,50 

¡ ,.sO 
1,50 
1,50 
1,00 
1,5Ü 
J.50 
1,50 
1,50 
1,50 
1 ,50 

1,50 

Pesetas 

B. UrO$a$ .• ••• -ArltmJtica.... .•••. •••••••.••••• 4,60 
Lafumte .. . ' '. -Historio. de Espllfia (25 tornos).... 125,00 

Dicc¡onario de la Real Academia 
{IS."- edición).................. 25,00 

E. Vera ..... ... -Diccionario COmpleto de Lengua 
(lllstellalla ...................... 20,00 

L. A. BARRÉ. -Pequeña enciclopedia pl'áctica de cons

trucción, que eomprende los tomOS siguientes: 

1.0 Movimiento dc tierras, fund;!ciones, andamiajes. 
2,° Materiales d", construcción (empIco y resisteucia) 
3.° Fábricas en general .•••...•....•••...•.•• , ••• 

o e . . d 4. arpintena e armar ••.••.•.•.••.•••...• , ." 
5.° Carpiuteria de taller ....... ., ................ , 

.5.0 Construcciuuee metáli= •..•..•.......••••... 
7.° Cer ra jeda, f"rretefÍa y obras r.llltál icas acceEOrill.s. 
8,0 Piotura, ~·idrillría, decoración, empedrados, eDl-

baldosados, etc .••.•••.••...•••••..••...•.. 
9.° Calefacdón, fumisteda, ventilación, alumbrado 

y elcctricidad,. •• , •.• , .......••....•.....• 
10.0 Distribución de agna, saneamiento ..•.•........ 
11.° Oubiertas y sus accesorios ••.••.••.•••••••••.. 
12." Leyes y reglamentOs relativos á la coo::ltnlccióu. 

Ptas. 

1,50 
1,50 
1,50 
1,60 
J,50 
1,líO 
l,50 

1,50 

1.50 
1,," 
1,50 
1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilitA. á. sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tornados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

úa Bandera Proresionel gestiona con in~istencia cer('.a de la Diputacíón prO\Tjncial se abone 
á los Srf's. lIIaestros el importe del aumento graduaL 

[·a Bandera Profesional realiza gratuItamente) en obsequio á sus suscriptores) cuantas au
torizdCÍo!Jes manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública) Instituto y Escuelas Normales, etc. 

Lta Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á ruelta eJe correo. mandanrln .;:ello, a cuantas consultas se hagan, 


